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,..s Señores Accionistas de:

C O}TP{iÍE UN ECONOMIA MIXTA YAHTJARCOCIIA

n nuestra calidad de comisarias de la coMpnñÍA DE ECONOMTA MLXTA\ AHt'-{RCocHA designadas por la Junta General de Accionistas; y, dando
'-umplimiento a sus disposiciones, a los estatutos de la Empresa y a norrnas legales:manadas por la Ley de Compañías en el Art. 279 numerui .uu.to, y la Resolucióne: i 1 3 0014 de la l-ey de Compañias, tenemos a bien informarles qu. rr.*o, revisado
e I estado de situación financiera de la Institución, asi como el conesiondiente estado deiesultados integrales, correspondientes al ejercicio económico 2015, comprendido entreel 1 de enero v el 3t de diciembre del 2A15.

\uestra revisión incluye pruebas selectivas de los registros contables y examen de sudocumentación sustentatoria. Incluye también, un ir.onocirniento de la estructurasoctal' y la documentación societaria de la CoMpAñiA DE ECONOMIA MtxTA\ '{HLIARCOCHA y la evaluación de las Normas Internacionales de Información
Ftnanciera utilizadas y las estimaciones relevantes hechas por la administración, asícomo una evaluación general de los estados financieros en su conjunto.

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros.

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estosestados financieros, de acuerdo con las Ñorma, ini"rnu.ionales de InformaciónFinanciera. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la implementación y elmantenimiento de controles intemos adecuados para la pr.pururión y presentación
razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya seandebido a fraude o error; ra serección y aplicación de aprJpiadas poiiri.u, decontabilidad; y la elaboración de estimaciones contables que son razonables en ¡ascircunstancias.

Responsabilidad del Comisario

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, basadaen nuestra revisión. Efectuamos nuestra revisión de acuerdo a las NormasIntemacionales de 
,Auditoría y Aseguramiento - NIAA. Estas nonnas requieren elcumplimiento de disposiciones éticas, así como la planeación y ejecución de unarevisión 

-que 
tenga como objeto obtener una seguridad iazonable, pára detenninar si losestados financieros estan ribres de errores signifrcativos.
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La revisión implica la ejecución de procedirnientos para obtener evidencia suficiente
sobre los montos v revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos
seleccionados dependen de nuestro juicio, incluyendo la evaluación de los riesgos por
errores materiales en los estados financieros, debido a fraude o effor. Al realizar las
evaluaciones de riesgo, consideramos los controles internos relevantes para la
preparación y presentación razonable de los estados financieros, lo que permite diseñar
procedimientos de revisión adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. Una revisión
también evalúa los principios de contabilidad utilizados y la razonabilidad de las
estimaciones contables elaboradas por la Adrninistración, asi como evaluar la
presentación de los estados financieros tomados en coniunto.

Según se describe en la Nota l1 y 12 a los Estados Financieros, las pérdidas reportadas
al 31 de diciembre del 2015, superan el 50?ó del capital social por lo cual la
COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA YAHUARCOCHA actualmente se encuentra
en estado de disolución y en nuestra opinión, esta circunstancia constituye un riesgo
para la existencia legal de la entidad.

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo anterior, los
estados financieros que se acompañan presentan razonablemente la situación financiera
de coMPAÑÍA DE ECONOMTA MIxrA yAHttARCocIrA, al 3l de Diciembre
de 2015, y el estado de resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha,
de cr¡nfonnidad con disposiciones de la Ley de Compañías y Normas Internacionales de
Infonnación Financiera WII F's.).

En adición, debemos indicar los siguientes aspectos:

Aspectos Administrativo-Operacionales.
l)ebemos expresar que los Administradores y Funcionarios de la Compañía
durante el ejercicio económico objeto de este infornre, no han dado total
cumplimiento a las nonnas legales, estatutarias y reglamentarias que establece la
Ley de Compañías. A la fecha de este informe, existen obligaciones pendientes
ante la Superintendencia de Compañias correspondientes al ejercicio 2015.

Control Interno
Los procedimientos de control interno de la Institución permiten: la conducción
ordenada y eficiente de sus negocios, salvaguardar los bienes que posee la
entidad. En cuanto a los registros contables se detectaron errores en la exactitud
de la información reportada a la Adnrinistración Tributaria y se recomendó

t.

',
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rrponunamente ef-ectuar las correcciones necesarias. Dichas falencias se
:rpircaran con mayor detalle en el Memorándum de control Interno.

3. -{spectos Legales.

Se ha procedido a revisar los ribros sociales de la coMpAñÍA DE
ECOIi{OMIA MIXTÁ }AHIIARCOCHA, los que se mantienen custodiados
tales como las actas de Junta General de Accionistas, expediente de las actas,
libros de acciones y accionistas, talonarios de acciones, libro de contabilidad y
los correspondientes comprobantes de respaldo de las transacciones y de la
correspondencia. Todos estos documentos se conservan en forma adeóuada v
confonne a disposiciones legales.

Los adrninistradores no han cumplido en

I'reglamentarias, así como tampoco se ha
ante la Superintendencia de Compañías.

.1. Aspectos Tributarios.

Durante el ejercicio 2015 la coMpAñiA DE EC0NOMIA MIXTA
YAIIUARCOCHA ha dado.cumplimiento a todas sus obligaciones tributarias
especificadas en su Registro Único de contribuyentes tales como:

o Anexo accionistas, partícipes, socios, miembros del
administradores
Anexo en Relación de Dependencia
Anexo transaccional simplifi cado
Declaración de Impuesto a la Ren-ta sociedades
Declaración de Retenciones en la fuente de Impuesto a la Renta
Declaración mensual de IVA

Sin embargo se presentan diferencias entre los
declaraciones presentadas a la Administración
recomendamos corregir las inconsistencia_s.

La Compañía no ha sido auditada tributarialnente
Rentas Internas durante el ejercicio económico
consiguiente se encuentran abiertos a revisión.

o

a

o

a

a
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su totalidad con las nonnas estatutarias
dado cumplimiento a las obligaciones

directorio y

registros contables y las
Tributaria por lo que

por parte del Servicio de
sujeto a examen, por
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lDarra - Ecuador
19 de diciembre del 2016

ñr-E-nri u rerlan da Tapia
CO}TISARIA

5. Aspectos Laborales.

En la parte laboral la empresa a la fecha del 3l de diciembre del 2lls,cuentacon ocho empleados laborando en los diferentes depaftamentos de la compañia.Durante el ejercicio económico sujeto a exarnen no se presentaron litigioslaborales y se. ha dado cumplimientó_ .on lur outlgurion., ante las autoridadesdel trabajo y er Instiruto Ecuatoriano de seguriJJ-Sociar.

?.rr lo expuesto' someto a vuestra coSsile-rryión la aprobación final del estado de>:ruacion financiera de CoMpnñfu DE ECONOMIA'MIXTA yAHU,tnóocnn,:' -rl de Diciembre de2al5 y los correspondientes estados.de resultados integrales porel año tenninado en esa fácha, de conformidad con disposiciones de la Ley decompañías y Normas Internacionales de Información Financiera (Nrila,s).

Ing-. Mónica Ayala
COMISARIA

Informe de Comisario

¡$

Ing \.laria Femanda Tapia
Ing. Móuica Ayala
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I\GRISOS

-,-.*e>o: por tasas - Peajes
, I ::gscrS pOr arriendOS
ü:,.s ingresos ordinarios
& :..s ¡ n_uresos extraordinarios

C{STOS

Ga*os de ventas

Gasros admini strativos
Gastos financieros
Otros egresos

Resultados antes de impuesto a l¡ renta

Impuesto a la renta

Pérdida neta y resultado integral del período

CO}IPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA YAHIJARCOCHA

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES
l:: I DE E\ERO AL ir DE DICTEMBRE DE 2015, coN crFRAs coMpARATrvAS DEL z0l4

IL\PRES/T}O EN CIFRAS COMPLETAS EN DOI}IRES DE LOS ESTADxS UNIDIS DE ÁMERILA}

Año 2.ols

t26.241,54

119.602,75

6.057,l6
?R{ 7t
295.91

131.096,50

561,04

130.294,74

240,72

ANO 2.0t4

I11.050,74

105.147,00

s 457,16

44ó,58

t41.219,53

20 1,55

I37. 109,33

3.908.65

(4.854.96) (30.168.79)

14.854.961
!-j

Las notas que se adjuntan forman parte integrante de ros estados financieros

(30.I68,79)
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CO\IPANIA DE ECONOMIA MIXTA YAHUARCOCTIA
\OTAS A LA OPINIÓN DEL COMISARIO

POR EL EJf,RCICIO TERMTNADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
--. ] .: :. ..], \ ) Í,,\ CIF-RAS COuIPT,ETAS EN DOI,AIUS DE LOS ];STADOS IINIDOS DE AML.N(A)

I. TDE\TIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA

La coltPAÑÍA DE ECONT0MIA NTIXTA YAHUARCOCTTA se constituyó el
18 de abril de 1973 en la ciudad de Ibarra, e inscrita en el Registro Mercantil el l8
de ¡ulio de 1973; fue creada con el objetivo de dedicarse a la explotación de la
rndustria turistica mediante la instalación y administración del Autódromo de"\'ahuarcocha", la realización de espectáculos y eventos automovilísticos o
deportivos que atraigan al turismo; y la instalación de complejos turísticos
recreativos y hoteleros en el área de Yahuarcocha.

Mediante Escritura pública celebrada el 26 de Junio del 2001 se refonnó los
estatutos de la compafria, estableciéndose como objeto social:

a) Explotar, impulsar y promover la actividad turistica mediante la administración
de las instalaciones y todos los activos de la empresa.

b) Realizar competencias y eventos automovilísticos, deportivos, artisticos,
culturales y otros que fomenten el deporte y el turismo.

c) Concesionar en arrendamiento u otorgar la administración de los bienes de la
compañía, precautelando el patrimonio de la empresa con prioridad a favor de
entidades u organismos que tengan actividades afines a estos objetivos.

d) Instalar corrplejos turísticos, recreativos, hoteleros. deportivos y otros afines

e) Desarrollar" ejecutar y controlar los proyectos ecológicos en la cuenca de la
laguna Yahuarcocha.

0 Gestionar y administrar recursos que estén orientados al desarrollo comunitario
de los habitantes ubicados en el área de influencia

g) Coordinar actividades con entidades públicas, privadas y otras necesarias,
nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de los objetivos de Ia Compañía.

2. CTIMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES

Como resultado del examen y basado en el alcance de la revisión. en nuestra
opinión, las transacciones registradas y los actos de los administradores, se ajustan a
las nonnas estatutarias y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta de
Accionistas y del Dírectorio; salvo en el caso de las resoluciones concemiemes a
cumplimiento de obligaciones societarias.

DE

lng Maria Fernanda Tapia Ayala
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.-: ..trtrS de actas de las
i- -.11S3t1 an de acuerdo a

Juntas de Accionistas y del Directorio, libro de acciones,
lo prescrito en las disposiciones legales.

-i. RIGISTROS CONTABLES Y LEGALES

:: .-uanto se refiere a la documentación contable financiera y legal, consideramos
;;e la Compañía cumple con todos los requisitos que estipulan la Superintendencia
i: Compañías, Servicio-de Rentas Intemas, Ministerio de Relaciones Laborales y el
Co.irgo de Comercio, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico.

{. CO\TROL INTERNO

Como parte del examen efectuado, realizamos un estudio del Sistema de Control
interno Contable de la Compañia, tal como lo requieren las Normas lnternacionales
de Auditoría y Aseguramiento, bajo las cuales, el propósito de evaluación pennite
establecer una base confiable que sirva para determinar la naturaleza, alcance y
¡-rporrunidad de los procedimientos sust¿ntivos que son necesarios para expresar una
opinrón sobre los estados examinados.

\iuestro estudio y evaluación del sistema de control interno contable, efectuado con
el propósito antes mencionado, presentaron errores menores que no constituyen una
debilidad sustancial del sistema de control interno. En términos generales, los
procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en nuestra opinión,
salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la
Compañía.

5. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCTf,ROS

(a) Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros adjuntos y sus registros contables han sido preparados de
conformidad con las Normas lnternacionales de Información Financiera (NIIF
conrpletas) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de
Contabilidad (IASB), de confonnidad con Resolución SC.DS.G.09.006
emitida por la Superintendencia de Compañias (publicado en R.O. 94 del 23-
XII-09) y que comprenden:

Normas Internacionales de I n lormac ión Fi nanci era (NiIF ).
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC).
lnterpretaciones emitrdas por el comité de Interpretaciones de Normas
Internacionales de Información Financi era ICINIIF ).

,F

Las políticas de contabilidad que sigue la Compañía están
Normas Internacionales de Intbrmación Financiera (NIIF's),

de
las

acuerdo con las
cuales requieren

Ing María Fernanda Tapia Ing. Mónica Ayala
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que la Gerencia efectúe ciertas estimaciones, que afectan las cifras presentadas
como activos y pasivos.

(b) Bases de Medicién

Los Estados Financieros Separados han sido preparados sobre la base del principio
del costo histórico. -

(c) Moneda Funcional y de Presentación

Los Estados Financieros Separados están presentados en dólares de los Estados
Unidos de América, que constituye la moneda funcional de la Compañía.

(d) trso de Estimados y Juicios

La preparación de Estados Financieros Separados de acuerdo con lo previsto en las
NIIF's, requieren que la Administración de la Compañia efectúe ciertas
estimaciones, juicios y supuestos que afbctan la aplicación de políticas de
contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos. Los
resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. Las
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el periodo en el cual las
estimaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado.

En particular, la información sobre juicios criticos en la aplicación de políticas de
contabilidad, y sobre supuestos e incertidumbres en estimaciones que pudieran
tener un efecto significativo sobre los montos reconocidos en los Estados
Financieros Separados se describe en las siguientes notas. cuentas por cobrar,
Propiedades y equipos, Impuesto a la renta y beneficios a empleados.

6. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS

A continuación se describen las principales politicas adoptadas en la presentación de
los estados financieros, que han sido elaboradas de acuerdo con Normas
Internacionales de lnformación Financiera.

(a) Clasificación de saldos corrientes y nq corrientes

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se

clasifican en función a su vencimiento; es decir, como corrientes aquellos con
rencimiento igual o superior a 12 meses. los que están dentro del ciclo normal de las
operaciones de la Compañía; y, como no corrientes, los de vencimiento superior a
dicho oeríodo.

Ing Maria Fernanda Tapia Ing Mónica Ayala
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i b i Efectir o v eouivalentes al efectivo

-i: istados hnancieros registran como efectivo y equivalente al efectivo, el valor
:>r'¡nrble a corto plazo y se componen de los saldos disponibles en caja y bancos.

(c) Préstamos Y cuentas por cobrar

Se re-qistra en los estados financieros los documentos y cuentas por cobrar
cLrmerciales a clientes, compañias relacionadas y otras cuentas por cobrar. Son
actr\ os financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o detenninables y
que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente. excepto por
ios vencimientos mayores a 12 meses cortados desde la fecha del estado de
srtuación.

(d) Provisión nara cuentas de dudosa cobrabilidad v baia de otras cuentas por
cobrar

La provisión para cuentas de dudosa cobrabilidad, se registra para cubrir futuros
riesgos de pérdida que pueden llegar a producirse en la realización de cuentas por
cobrar a clientes, exclusivamente.

La estimación para pérdidas en la cartera de créditos, representa la mejor estimación
de la gerencia sobre las pérdidas que podrian incurrirse en la cartera de créditos por
cobrar. Las adiciones a la pror.isión son hechas con cargo al estado de resultados
integrales.

(e) Impuestos coruientes

A esta cuenta se debitará por el registro de los Anticipos de impuesto a la Renta, del
crédito tributario de las Retenciones en la Fuente efectuadas por clientes y por el
Impuesto del Valor Agregado de las compras realizadas en el mes.

Se acreditan mensualmente y anualmente con la presentación de las declaraciones
de impuestos al Servicio de Rentas Intemas, mensualmente se deberá conciliar los
saldos con las declaraciones v el anexo transaccional.

Propiedadn Planta y Equipos

Reconocimiento y Medición

(0

Las partidas de propiedad, planta y equipo son
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro.

valorizadas al costo menos

Ing. Maria Fernanda Tapra Ing. Mónica Ayala
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-: tr -: = 
-'i. pianta v equipo se reconoce como activo si es probable que se deriven

:É : -. -neficros económicos futuros y su costo puede ser detenninado de una

-::t=:.able

: ;.:::.. lncluve gastos que son directamente atribuitrles a la adquisicién del activo.
: ;.: .:.'r de activos construidos por la propia entidad incluye lo siguiente: (i) el costo

t: ..r! marenales y la_mano de obra directa; (ii) cualquier otro costo directamente
,::::urL'le al proceso de hacer que el activo sea apto para trabajat para su uso

:.:.,.sro. tiii) cuando la Compañía tiene una obligación de retirar el activo o
:::a':llrur el lugar, una estimación de los costos de desmantelar y remover las

:"¡::idas r de restaurar el lugar donde estén ubicados" y (iv) los costos por préstamos

:"¡r',¡ltzados.

iualquier ganancia o pérdida de la disposición de un elemento de la propiedad,

:lanra r. equipo, calculada como la ditbrencia entre el producto obtenido de la
jrsposición y el valor en libros del elemento, se reconoce en resultados.

i¡. Costos Posteriores

\'lejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo, son

capitalizados sólo si es probable que se deriven de ellos beneficios económicos

futuros para la Compañía y su costo puede ser estimado de manera fiable. El valor
en libros de la parte reemplazada se da de baja. Los costos por reparaciones y

rnantenimientos de rutina en propiedad, planta y equipo son reconocidos en

resultados cuando se incurren.

iii. Depreciación

La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo se calcula sobre el

monto depreciable, que coresponde al costo de un activo, u otro monto que se

substituye por el costo, menos su valor residual. La depreciación es reconocida en

resultados con base en el método de línea recta, considerando la vida útil establecida

para cada componente de las propiedades y equipos. Los métodos de depreciación,
vidas útiles y valores residuales son revisados en cada ejercicio y se ajustan si es

necesario.

Los elementos de propiedad, planta y equipo se deprecian desde la fecha en la cual

están instalados y listos para su uso o en el caso de los activos construidos
internamente, desde la fecha en la cual el activo esté cornpletado y en condiciones

de ser usado.

Las vidas útiles estimadas para los períodos actuales y comparativos son los

siguientes:

Ing. Maria Fernanda Tapia Ing. Mónica Ayala
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ACTIVOS VIDA T]TIL
¡(En años)

{utopista
46-66

40
Vla Perimetral

38
r nouna

46-54
ivtaqulnanas

46-66
Vehículos

5
rvropltanos y equrpos de oficina l0
Equipo de compuracroi a

J

Informe de Comisario

rr. Revaluaciones

-t¡rdo a la implementación de las Normas Internacionales de Infbrmación'=:nanciera (NIIF). a partir del ejercicio económico 2012, la entidad efectuó:ei¿l¡¡¿gis¡es en tres de los elementos de su propiedad, planta y Equipo. Los:iementos revaruados son: Terrenos, Edificaciones y obras civires, Vehícuros,
( ')tt po'rlerioridacl ul recont¡c¡miento iniciul como acrivt¡, rotJr¡ elementr¡ de laspntptedades, planfa y ec\uip,, tJebe 

'er 
contabilizaclo a ut valrtr revaluado, que viene

'liulo por su valttr razonab-le, en el mr¡mettto cle la revaruación, menos Ia depreciacit)ndL'umulada pructicada posterrurn'*nte y el imp.rte acuÁulaclo cle las pirdatus pordeteriortt de valor q-ue lruya ,st4/iitto e,l elemenio. to, ,orutrocir¡nes cleben 
'er 

hechasct¡n stlicienle reguluridatl, tle ntanera que e! valor en librrs^s, en foc*¡ nxom€ilo, nocliliera significativrto'":!: 
-d:t 

que podrír cÍefernzinarse ,t¡i¡zandr¡ el vulor ru:r¡,able enel fbcha del halance. (NIC lO iariapt S 11

h'ormalmertle' el valor ra:(tnuble de los, re.rrenr¡,r y edy'ici,,s ser/t su v¿tk¡r ¿le mercudo.L'src t,alor 'se delerminurá por ¡nee{i¿¡ tle la oporíunaiosur¡an, Ileva¿a a caho por unperito cualrficado. (NIC l6 púrrafo 32)

()uando no existe eviclencia c\e wt vulor rke n*cucro, (t cetLsa del carácrerespeciali:urlo de estos eremenros y p*q.r: ru ntaqui,na,:*"'i ,t eqtilpo srn hiene^; quereramente 'se vencren, ,sarvo .formando parre tle ,*á unida¿r empresarictr e,'funcionamiento' la fórmula de íabrac¡ón empteacta ,iri ut costo cle reposicit5n delelemento, debidamente clepreciado. ñi, I O pA,.rafo 33)

ouandt¡ se incrementa el valc¡r en librr¡s cle u, acÍiv, (o*to consecuencia de unarevaluación' Íal autnento dehe ser ucretliÍado direcÍume,nre" a una cuenfa rre superávitde revuluación, tJentro der patrimrmio neto. (NIC t6 púrrqr?¡ 39)

Ing. Maria Fernanda Tapia
Ing. Mólica Ayala
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: 1':..:, ]: ECO\OMJAMIXTA YAHUARCOCHA

gi Beneficios a Empleados

¡- Beneficios Post-Empleo

P'anes de Beneficios Definidos - Jubilación Patronal e Indemni zación por
Jesahucio. La obligación d9 la Compañia con respecto a planes de beneficios de
.ru'brlacrón patronal est¿l definida por el Código del Trabajo de la República delFcuador- el cual establece la obligación por párte de los empleadores d'e conceder
-"¡bilación patronal a todos aquelros empreados que hayan cumprido un tiempominimo de servicio de 25 años en una misma compañía, el que califica como unplan de beneficios definidos sin asignación de fondos sepaiados.

Además' dicho Código del Trabajo establece que cuando la relación laboral termjnepor desahucio, el empleador deberá pagar uná ind"mnización calculada en base alnumero de años de servicio.

La Compañía determina la obligación neta relacionada con el beneficio por
lubilación patronal. e indemnización por desahucio por separado, calculando elmonto del beneficio futuro que los empleados han adquirido a cambio de sus
sen'icios durante el período actual y periodos previos; ese beneficio se descuentapara detenninar su valor presente. El cálculo es realizado anualmente por un
actuario calificado usando el rnétodo de unidad de crédito proyectado. La Compañía
reconoce en resultados la totalidad de las ganancias o pérdidas actuariales que
surgen de estos planes.

ii. Beneficios por Terminación

Las indernnizaciones por terminación o
cuando es tomada la decisión de dar por
empleados.

cese laboral son reconocidas como gasto
terminada la relación contractual .oi lo,

Informe de Comisario

iii. Beneficios a Corto plazo

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores, son medidas sobre
una base no descontada (esto es, valor nominal derivadó de la aplicación de leyes
laborales ecuatorianas vigentes); y, son contabilizadas como gastos a medida que el
empleado provee el servicio o el beneflcio es devengado por el mismo.

(h) Provisiones y Contingencias

Las obligaciones o perdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas
en reclamos' litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como paslvo enel estado separado de situación financiera cuando existe una obligación legal o

Ing María Fernanda Tapia Ing. Mónica Ayala
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*: :.- :esultante de eventos pasados, es probable que sea necesario un
.rs:¡r.'\iso para pagar la obligación y el monto puede ser razonablemente estimado.

-.:i titr\rsiones se determinan descontando el flqo de efectivo que se espera a
:-:-:c' a la tasa antes de impuesto, que refleja la evaluación actual del mercado sobre
: '. ¿lor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos de la obligación. El
i':iamrento del descuento se reconoce como costo t-inanciero.

{ i} Reconocimiento de Ingresos, Costos y Gastos

' rrs ingresos ordinarios son provenientes de: cobro de peajes por ingreso a
I-aguna Yahuarcocha, arrendamiento de bienes de la compañía, actividades
i\ e ntos automovilísticos, deportivos, artísticos, culturales y otros que fomenten
deporte y el turismo.

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios
económicos fluirán a la compañía y puedan ser confiablemente medidos.

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de propiedad, planta y equipo se

reconocen en los resultados del año en la medida en que son incurridos,
rndependientemente de la fecha en que se haya realizado el pago.

Como norrna general en los estados tinancieros no se compensan los ingresos y
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción.

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que. contractualmente o por una
norrna legal, contemplan la posibilidad de cornpensación y la Cornpañía tiene la
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago
del pasivo de forma simultánea, se presentAn netos en resultados.

Los gastos son reconocidos en base a los
reconoce inmediatamente un gasto cuando
benef icios económicos futuros.

(j) Impuesto a la Renta

causado o cuando son incurridos. Se

el desembolso efectuado no produce

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el
impuesto diferido. El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en
resultados, excepto que se relacione con partidas reconocidas en otros resultados
integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto
relacionado es reconocido en otros resultados integrales o en el patrimonro,
respectivamente.

Ing. María Fernanda Tapia lng. Mónica Ayala
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POSICION FINANCIERA Y STI RELACIÓN CON REGISTROS.

l' continuación detallamos los principales componentes financieros de la Compañía.

.{ctl\.os corrlentes
Propredad. planta y equipb
Actiros diferdidos
Pasrvos corrientes
Pastvo no corriente
Patrrmonio de los accionistas
lngresos netos

Gastos de ventas

Gastos de Administración
Gastos financieros

Resultado neto neqativo

Los valores han sido conciliados con
En el año 2015 la compañía genero
acumulando al resultado ner¿ativo del

8. TNTPUESTO A LA RENTA

los respectivos registros contables.
una pérdida de $ 4.854,96, misma que se va
año 2014.

Año 2015

7.985,09
837 019,54

6.424,00
9.697,90

I 1.028,33

830.702,40
126.241,54

561.04

130.294.74

240,72
(4.8s4,e6)

Año 2014

10 602,09
840.358,64

6.424,00
14.l4t,08
10 097,00

833 146,65

I I 1.050,74

20r,55
r 37 109,3_l

3.908,65
(30 r68,79)

El impuesto a la renta se carga a los resultados del año por el método del impuesto
por pagar. La provisión para el impuesto a la renta por el año terminado el 3l de
diciembre de 2015, ha sido calculada aplicando las tasa del22%.

A partir de la vigencia del D.8.374, publicado en el Registro Oficial 209 del 8 de
junio del 2010, la Compañía considera;iara el cálculo del impuesto a la renta, el
monto mayor entre el anticipo mínimo de impuesto a la renta y el impuesto causado
en el año corriente.

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea
menor que el monto del anticipo mínimo, éste últirno se convertirá en impuesto a la
renta definido, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas lnternas
su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norrna que rige la
devolución de este anticipo.

Ing N{aría Fernanda Tapia Ing. Mónica Ayala
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{t R.tSER\-.{ LEGAL

-¡ -e) de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de su utilidad
--;::lda anual sea apropiada como reserya legal, hasta que esta alcance como
:'lnrmo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida
" ios accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser
"¡:lrzada para absorber perdidas futuras o para aumentar capital.

I O. REST:LTADOS ACPLICACION NIIF

Conesponde a Resultados Acumulados Provenientes de la Adopción por primera
r ez de las NIIF.

La Superintendencia de Compañías del Ecuador, rnediante Resolución
SC GICI.CPAIFRS.Il.007 del 9 de septiembre del 2011, publicada en el Regisrro
Oficial No. 566 del 28 de octubre del 2011 determinó que el saldo deudor de los
aiustes provenientes de la adopción por primera vez de la NIIF y que se registraron
en el patrimonio en la subcuenta denominada "Resultado acumulado proveniente de
la adopción por primera vez de la NIIF", separada del resto de los resultados
acumulados, podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del último
ejercicio económico concluido. si los hubiere.

I1. RESULTADOS

La NIC 01 "Presentación de Estados Financieros" establece que todas las partidas de
ingreso o de gasto reconocidas en el ejercicio, se incluirán en el rezultado del
mlsmo, a menos que una Norma o una Interpretación establezca lo contrario.

Al 3l de diciernbre del 2015 los resultados de la COMPnñÍe DE ECONOMIA
MIXTA YAHUARCOCHA están confbrmádos por:

Pérdidas acumuladas
Resultado del ejercicio 2015
Resultados

12. CONTINGENCIAS

(30.168,79)

* (4.854,96)
(35.023,75)

LaLey de compañías del Ecuador en el artículo 361 numeral 6. establece:

Art. 361.- Las contpañías se disuelven:

6. Por o, cuendo se
trate de compañías' de responsabilidad Íitnitada, anénimá,t, en c0mandtta Dor

Ing. Maria Fernanda Tapia Ing. Mónica Ayala
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-'- - . rc-\ t de econonzíü mixÍu, por pérd¡da del tr,¡tal rJe lc¿s reservas v cle la
t.:;J ,t ntús del capital;

-€ ¡;¡*io a lo anreriormente señalado la coMpañÍn DE ECONOMIA MIXTA
: r-{, -:^RcocHA actualmente se encuentra en estado de disolución.

I -]. E\T\TOS SUBSECUENTES

;ntre el 3l de Diciembre de 2015 y la fecha de preparación de este infonne (19 de
ircrembre del 201ó), no se han producido eventos que en opinión de la
administración de la Compañía pudieran tener un efectó importante sobre los
estados financieros.

Flnalmente, declaramos haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral
cuatro del Art. 279; y, a la resolución 92-14-3-0014 de la Ley de compañías, en el
desempeño de nuestras funciones como Comisarios de la COMiTAñÍA DE
ECONOMIA MIXTA YAHUARCOCHA.

)
)

I

Ing. María Femanda Tapia Ing. Mónica Ayala


